RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE ABRIL DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0000375, Ent. N° 1566/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Contador Delegado en la Intendencia de Canelones, relacionadas con la contratación directa por excepción de la firma Dieste & Montañéz para la construcción del anfiteatro en la ciudad de Las Piedras;

RESULTANDO: 1) que el Intendente, mediante Resolución Nº13/06662 de fecha 21 de noviembre de 2013, dispuso adjudicar al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33 Literal C) Numeral 9) del T.O.C.A.F. a la empresa Dieste & Montañez para realizar la construcción de un  anfiteatro en el Parque Artigas de la ciudad de las Piedras en el marco el Programa 7 Zonas por un monto de $  6:955.763 más IVA, solicitando la empresa un anticipo financiero de 30% del precio para comenzar la obra;
2) que con fecha 7.1.14 Control Presupuestal informa que el gasto de referencia se financiará con fondos extrapresupuestales en el marco del convenio de fecha 3.9.2013 entre la Intendencia y el Ministerio de Economía y Finanzas y que dichos ingresos se estarían percibiendo en el mes de enero de 2014, pudiendo considerar su intervención al amparo del Artículo 19 del T.O.C.A.F.; 

CONSIDERANDO:1) que el Artículo 33 Literal C) Numeral 9 del T.O.C.A.F. prevé la posibilidad de acudir a la contratación directa o al procedimiento que el Ordenador determine por razones de buena administración, cuando “medien probadas razones de urgencia no previsibles o no sea posible la Licitación o remate público, o su realización resienta seriamente el servicio”;

2) que el Artículo 157 del T.O.C.A.F. preceptúa que cuando se invoquen razones de urgencia o imprevistos de carácter excepcional deberán fundarse adecuadamente y en el primer caso informar sobre la imposibilidad en tiempo;
3) que en el caso, no se específica al amparo de cuál de las causales, incluidas en la norma que autoriza la contratación directa se realiza la adjudicación, incumpliendo la normativa precitada;

4) que en lo que refiere a la causal tampoco se dio cumplimiento a lo dispuesto por  el Artículo  33 del T.O.C.A.F. y por  la Resolución de este Tribunal de fecha 14/08/96, en cuanto no se suministró los elementos y datos que permitieran certificar que los precios se corresponden con los de mercado;
5) que el anticipo financiero del 30% del precio para comenzar la obra contraviene lo dispuesto por el Artículo 20 del T.O.C.A.F.;
6) que no es de aplicación en la especie el Artículo 19 del T.O.C.A.F. en tanto el régimen de financiación aplicable no está expresamente establecido en la Resolución N° 13/06662 que autoriza el crédito;
ATENTO: a lo dispuesto por el  Artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto; y
2) Devolver las actuaciones.
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